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SüSCRICION BABA LA CAPITAL.

Pesetai.

Por un año..................... 17,50

Por seis meses...............  9,1 o

Por tres id...................... 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por na año................. , 20

Por seis meses............. 10,68

Por tres id.................... 8

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE, LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 259 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S._ M. el Rey (Q. I). )G., S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña Maria Eulalia conti
núan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

(Déla Gaceta wúm. 257.7

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Las Secciones de Guerra y Marina 
y de Gobernación del Consejo de Es
tado, á cuyo informe pasó el Ministerio 
de ia Guerra una consulta del Capitán 
general de Extremadura referente á la 
instrucción de los expedientes de exen
ción del servicio activo en casos deter
minados, han emitido sobre el asunto 
el siguiente dictamen, que aquel Mi
nisterio trasladó á este de la Goberna
ción con fecha 8 de Mayo último:

«Con Real orden de 24 de Diciembre 
próximo pasado se remite una comuni
cación del Capitán general de Extrema
dura manifestando la conveniencia de 
dictar una disposición especial á favor 
de los individuos que despues de in
gresar en el Ejército y antes de embar
car para Ultramar aleguen alguna exen
ción legal del servicio.

En dos parles puede dividirse la 
consulta de la mencionada Autoridad: 
la primera si ha de considerarse de in
mediata aplicación el art. 94 de la ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejér

cito de 28 de Agosto próximo pasado, 
y cesar desde luego de incoarse expe
dientes de exención del servicio en los 
cuerpos, ó si, por el contrario, deben 
formarse los que ocurran hasta que di
cha ley se ponga en ejecución: versan
do la segunda sobre la conveniencia 
de que se adopte una disposición en 
favor de los reclutas destinados por 
suerte á Ultramar, que pudiendo estar 
varios meses en la Peninsula pendientes 
de embarque, y durante ellos tener 
motivos de exención posterior á su in
greso en Caja, como no pueden hacer
lo valer hasta el siguiente reemplazo, 
habían de embarcarse antes de que sus 
expedientes se incoen, de lo cual re
sultaría perjuicio evidente á los intere
sados y al Estado, que tendría que su
fragar su pasaje de ida y regreso cuan
do resulten exceptuados; por cuyas 
razones parece necesario que para ellos 
subsistan los expedientes militares, ó 
que se prevenga á las Diputaciones 
provinciales admitan á los mozos las 
pruebas de sus exenciones cuando las 
aleguen, pidiendo la suspensión de em
barque de aquellos cuyas reclamacio
nes parezcan fundadas.

Vista la ley de reclutamiento y re
emplazo del Ejército de 28 de Agosto 
de 1878, el reglamento para el reem
plazo y res'erva del Ejército de 2 de 
Diciembre del año citado, y la Real 
orden de 4 de Febrero próximo pasado:

Considerando que, según lo dispues
to en el párrafo segundo del art. 94 de 
la citada ley, las excepciones que naz
can despues del ingreso en Caja podrán 
alegarse ante el Ayuntamiento en cual
quiera de los tres reemplazos sucesi
vos, por cuya razón parece debe cesar 
por el Ministerio de la Guerra la tra
mitación de los expedientes de exención:

Considerando que la prevención 7.a 
de la Real orden de 4 de Febrero 
próximo pasado dispone que las revi

siones prevenidas en el art. 114 de la 
ley solo alcancen este año á la de los 
reemplazos de 1877 y 1878, y por lo 
tanto debe deducirse que no se han de 
tramitar por el ramo de Guerra los 
expedientes de exención para estos re
emplazos despues de publicada la ley:

Considerando que si bien con arre
glo á lo dispuesto en el art. 55 del re- 

I glamento para el reemplazo y reserva 
del Ejército solo las exenciones por 
causas sobrevenidas despues del ingre
so en el servicio en los llamamientos 
desde 1879 en adelante han de ser las 
que se aleguen en el acto del llama
miento y declaración de soldados en !

i cualquiera de los tres reemplazos si
guientes, esto no puede anular lo orde
nado en la ley de 28 de Agosto próc- 
simo pasado:

Considerando conveniente á los in
tereses del Estado que los soldados que- 
les corresponda la suerte de servir en 
Ultramar, á quienes nazca una excep
ción desde el día de su entrada en la 
Caja hasta el momento del embarque, 
no lo verifiquen, siendo al mismo tiem
po necesario evitar los abusos á que 
podría dar origen el suspender el em
barque de todos los que manifestasen 
tener exención;

Las Secciones son de dictámen:
Primero. Que desde el próximo 

año, en el acto del llamamiento y de
claración de soldados, se aleguen por 
los interesados ó sus familias las exen
ciones que hayan sobrevenido desde el 
10 de Setiembre de 1878, dia de la 
publicación de la ley en la Gaceta de 
Madrid, á lodos los individuos que se 
hallen sirviendo pertenecientes á los 
reemplazos de 1877 y 1878, cesando 
por lo tanto para estos la instrucción 
por los cuerpos de los expedientes á 
que se r- fi Te el Real decreto de 19 de 
Noviembre de 1875.

Segundo. Que continúe como hasta

aquí lo dispuesto en el mencionado Real 
decreto para los individuos del Ejército 
que pertenezcan á reemplazos anterio
res á los de los años citados.

Tercero. Que cuando á un soldado 
á quien corresponda por suerte servir 
en Ultramar le sobrevenga una exen
ción ocurrida desde su entrada en Caja 
hasta el dia del embarque, deberá so
licitar, por conducto del Gobernador 
militar de la respectiva provincia, que 
se suspenda aquel para que el Capitán 
general del distrito donde se halla dé 

I la orden de suspensión, siempre que á 
la solicitud se acompañe copia legali
zada del documento que justifique la 
exención.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
: Rey (q. D. g.) resolver de conformidad 
i con el preinserto dictámen, de Real 
i órdeñ lo comunico á V. S. para su co- 
! cocimiento, el de la Comisión provin- 
! cial y demás efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Setiembre de 1879.=C. To- 

¡ reno.=Sr. Gobernador déla provincia 
' de....

i ----------------------
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
¡ nación me dice en 22 del actual lo si- 
í guíente:

«El conocido editor madrileño D. 
Gregorio Estrada ha acometido una 
empresa verdaderamente patriótica y 
digna de apoyo y protección. Tal es la 

. de imprimir por su cuenta una Enci- 
¡ clopedia popular ilustrada que com

prende pequeños manuales de lecturas 
útiles que instruyan y moralicen al 
pueblo vendiéndolos á precios módicos.

i La Enciclopedia consta ya de los tra
tados siguientes: l.° Manual de física 
popular.—2.° Novísimo Romancero es



pañol (tomo 1.°)—5." Manual de aguas 
y riegos.—4.a Año Cristiano (mes de 
Enero.)—5.° Manual de metalurgia.— 
6.° Manual de Mecánica popular.—7.° 
Manual de industrias químicas inorgá
nicas.—8.° Manual de química orgáni
ca.'—9." Guadalete y Covadonga.— 
10. Novísimo Romancero español (lo
mo 2.*)—Y 11. Manual del albañil. 
Diversas Academias, Institutos y Cen
tros oficiales han consignado ya su 
juicio favorable á esta empresa; y con
siderando esa lectura útil, S. M. el 
Rey (q. D. g.) no solo se ha servido 
recomendarla en los establecimientos 
de Beneficencia dedicados á jóvenes, 
sino que ha tenido á bi§n mandar que 
si las Diputaciones y Ayuntamientos 
quieren difundir también esa lectura, 
les sean abonadas en cuentas de sus 
fondos las cantidades que inviertan en 
la adquisición de ejemplares de la ci
tada Biblioteca. De Real órden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
expresados.»

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos que 
deseen suscribirse á tan útil publica
ción.

Burgos 15 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Circulares.
A pesar de lo dispuesto en mis cir

culares insertas en los Boletines ofi
ciales de esta provincia, números 106 
y 150, correspondientes á los dias 15 
de Julio y 24 de Agosto últimos, son 
muchos los Alcaldes que no han remi
tido á este Gobierno el estado para la 
formación de la estadística sanitaria 
correspondiente á la primera semana 
del mes actual, y algunos de los que 
lo han verificado han dejado de con
signar los datos que las mismas exigen.

La falta de cumplimiento de este 
servicio, no solamente demuestra el 
abandono en que los Alcaldes tienen 
los deberes que su cargo les impone, 
sino que originan un grandísimo entor
pecimiento á las operaciones que con 
vista de los antecedentes que los mis
mos faciliten deben practicarse en este 
Gobierno de provincia y Alcaldías de 
las cabezas de partido judicial.

Dispuesto como estoy á que este 
importantísimo servicio se lleve á cabo 
con toda regularidad, he acordado pre
venir á los Sres. Alcaldes que resultan 
en descubierto, que sin escusa ni pre
texto alguno remitan á este Gobierno y 
Alcaldías de la cabeza de partido ju
dicial todos los lunes precisamente el 
estado número 1á que se refiere la 

primera de dichas circulares, cuidando 
todos de consignar en él con claridad 
los nacimientos y defunciones que du
rante la semana hubiesen ocurrido, el 
nombre de la población, partido judi
cial á que pertenece y número de ha 
hitantes de que se compone el distrito; 
y aun cuando no suceda alteración al
guna deben remitirse los estados ori
ginales y no hacerlo por medio de oficio 
como lo realizan varios Alcaldes, aper
cibidos que de no hacerlo asi me veré 
en la dura necesidad de castigar con 
mano fuerte á los morosos.

Burgos 16 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Siendo indispensable al Excmo. Sr. 
Genera! Gobernador militar deesla pla
za y su provincia conocer la actual 
residencia de D. Pedro Martin, padre 
del Alférez del 2." Batallón del Regi
miento de la Habana, núm. 6, D. Aqui
lino, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia denomi
nados Quintanilla, que en el casa de 
habitar en alguna de sus respectivas 
jurisdicciones el expresado sugelo lo 
pongan inmediatamente en conocimien
to de este Gobierno.

Burgos 16 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Obrando en este Gobierno de pro
vincia el ajuste final del soldado falle
cido en Cuba Julián García y García, 
hijo de Nicolás y de Vicenta, é igno
rándose el actual domicilio de estos ó 
de los herederos de aquel, se hace 
público por medio de este periódico 
oficial para que llegando á conocimien
to de los interesados puedan presen
tarse en este Gobierno á recoger el do
cumento de referencia.

Burgos 17 de Setiembre de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

SECCION DE FOMENTO.

Instrucción pública.

Habiendo hecho renuncia del cargo 
de habilitado de los Maestros de pri
mera enseñanza de Medina de Pomar 
D. Eugenio Gallo por haber sido tras
ladado á Durango, en virtud de las 
atribuciones que me concede la dispo
sición 5.a de la órden de 22 de Abril 
de 1874, he acordado que los Maes
tros y Maestras de primera enseñanza 
de la expresada circunscripción se re
unan el dia 28 del actual en Medina 
de Pomar bajo la presidencia del Al

calde de dicho municipio, y procedan á 
la elección del Habilitado que haya de 
encargarse de recibir de la Adminis
tración del partido los fondos corres
pondientes á las asignaciones del per
sonal y material y su distribución, su
jetándose para su elección á la órden 
citada, decreto de 24 de Marzo, órden 
de 5 de Agosto, 10 de Setiembre, 
circular de la Inspección inserta en el 
Boletín oficial de 50 del.propio mes, 
Real órden de 15 de Octubre y demás 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para que por los respectivos Al
caldes del distrito se ponga en conoci
miento de los interesados.

Burgos 16 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRERYGALVEZ.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D Cayetano Saiz, Escribano acinario 
del Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su partido, 

Doy fe: que en la demanda ejecu
tiva seguida efi este Juzgado de que 
se hará mención se halla el edicto ori
ginal que á la letra se copia:

Edicto.—D. Faustino García Sarriá, 
Juez de primera instancia de esta Ciu
dad de Burgos y su partido, hago s?- 
ber: que en providencia de ayer en la 
demanda ejecutiva y de apremio se
guida en este Juzgado á solicitud del 
Procurador Herrero á nombre de D. 
Andrés Jalón, de esta vecindad, contra 
Diego Martin González, que lo es de 
Las Celadas, sobre pago de reales, in
tereses y costas procedentes de una 
escritura de préstamo, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
embargados á el Diego Martin, cuyo 
acto tendrá lugar para los muebles y 
efectos de casa el dia 25 del actual y 
su hora de las doce en el Juzgado mu
nicipal de dicho pueblo de Las Cela
das, á quien se ha facultado para este 
objeto, y en el dia 26 del mismo mes y 
hora en el mercado de esta Capital 
para los semovientes, y para los raíces 
el dia 4 de Octubre venidero y hora 
de las doce en los estrados de este 
Juzgado.

Bienes muebles.

Una mesa de nogal, en 10 pesetas. 
—Otra id. de id., en 8. — Dos bancos 
de nogal en 5*50,—Una caldera de 
cobre, en 25,—Un arcon de nogal, en 
8,—Otro de pino, en 2,—-Un baúl, en 
10. — Dos nasas de paja, en 4, —Dos 
garrotes, en 2. — Otras dos nasas, 
en 2—Tres duernas, en 5,—Cuatro 
camisas en 4.—Otras cuatro de hom

bre, en 4,—Un carro herrado, en 160. 
—Una colcha, en 4‘50.—Dos fundas, 
en 2*50,—Un mantel, en 5,—Dos pa
ños de manos, en 0‘75.—Una colcha, 
en 10,—Una capa de paño, en 50.'— 
Un cuadro, en l‘5O.—Otros dos pe
queños, en 2.--Un velón, en 5.—Una 
jarra, en 1.—Una artesa, en 5.—Una 
caldera con su trévede, en 57.—Dos 
calderas, en 10,—Un arcon, en 9.

Semovientes.

Un cerdo, de. peso 7 arrobas, en 75. 
—Una pareja de bueyes, bien arma
dos, en 575.—Una vaca, en 120.

Fincas rústicas y urbanas en Las Ce
ladas.

Una casa en Las Celadas, barrio de 
San Esteban, calle del mismo nombre, 
señalada con el núm. 11, compuesta 
de planta baja y alta, que linda por 
Oriente otra de José Aparicio y por los 
demás aires referida calle de San Es
teban, tasada en 125 pesetas.

Otra casa en la misma calle y bar
rio, señalada con el núm. 12, linda 
por Oriente oirá de Gaspar Perez, 
Norte era del mismo Gaspar, Poniente 
camino que va á Los Tremellos y Sur 
la referida calle, á la cual tiene la en
trada, en 275 pesetas.

Un huerto en el expresado barrio, 
cercado de pared, de dos celemines, 
que linda Sur camino á Los Tremellos, 
Oriente tierra de Tomás Perez, Norte 
calleja y Poniente el referido camino, 
en 50 pesetas.

Una parte de era al pago del Chor
rillo, de un celemín de sembradura, 
que se halla proindivisa con Antonia 
González, que linda por todos los aires 
otra de Serapio y Gaspar Peña y tierra 
de Tomás González, en 25 pesetas.

El derecho de moler dos veces de 
las cincuenta y dos en que está divi
dido el molino al pago de Retortilla, 
que linda Norte, y Sur las calientes del 
molino, oriente camino á Las Celadas 
y Poniente tierra de un vecino de Ave- 
llanosa, en 40 pesetas.

Arbolado.

Un seto de árboles olmos, de grueso 
de machón, compuesto de una docena, 
en tierra de D. Timoteo Arnaiz, en 56 
pesetas.

Otro seto de olmos al sitio de San- 
lillana, en tierra de Emelerio Perez, 
en 8 pesetas.

Y otro en tierra de citado Emelerio, 
al pago de Torronteros, como de grue
so de un cuartón, en 2*50 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten mos
trarse liciladores.

Dado en Burgos á 11 de Setiembre 
de 1879.=Fauslino García Sarriá. — 
P. M. de S. Sría., Cayetano Saiz.

Exactamente corresponde con el 
original que obra en el expediente in
dicado, á que me remito. Y en cum
plimiento de lo mandado, para que 
conste, lo firmo en Burgos dicho dia de 
1879.=Cayelano Saiz.
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Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION
del Real patronato del Hospital del Rey, 

Burgos.
Se arriendan los pastos de El Parral, 

pertenecientes á esta Administración; 
el que desee interesarse en dicho ar
riendo puede hacer proposiciones todos 
los dias no feriados desde las diez de 
la mañana á la una de la tarde en las 
oficinas de este Real Patronato, donde 
se hallan de manifiesto las condiciones 
bajo las cuales ha de verificarse.

Hospital del Rey 11 de Setiembre de 
1879.=AnIonio de Cominges..

Anuncios particulares.

RUEN NEGOCIO.
Por no poder estar al frente su due

ño, se traspasa el Café titulado «El 
Porvenir» (antigua casa de Calderón), 
situado en la Plaza de Prim, números 
23 y 24, con su tienda de géneros co
loniales, vinos extranjeros y del Reino, 
buena bodega y habitaciones cómodas 
para vivir. La persona que desee inte
resarse en dicho traspaso puede avis
tarse con D. Lisardo Blanco y Alvarez 
en el mismo café ó en su casa calle de 
la Puebla, núm. 2 duplicado. 2

PRONTITUD-ECONOMÍA.
A LOS SHES. PROFESORES DE 1/ Y 2.a ENSEÑANZA.

Libros de terto 
para el curso de 1879 á 1880. 

Completo surtido en Libros y Menaje 
para las Escuelas.

Impresiones de todas clases.
Por mayor grandes rebajas.

SANTIAGO RODRIGUEZ ALONSO, 
Pasaje de Flora.=Burgos. 2

REMATE.
El dia 50 del próximo mes de Se

tiembre se rematarán en casa de D. 
Federico Arroyo, vecino de Lerma, los 
pastos del Parque para ovejas en dicha 
villa. 10—10

PETRÓLEO AL POR MAYOR.
Comisionado el dueño del almacén 

de camas de hierro y máquinas para 
coser de la venta y reexpedición de 
este articulo en toda la provincia, dará 
desde el próximo Octubre precios cor
rientes en relación con los de los cen
tros refinadores.

Pasage de la Flora, Burgos. 4

ALMACENES DE FERRETERÍA.
JULIAN MARCOS, •

Plaza del Arzobispo.
Hierros, aceros, plomos, estaño, 

zinc y otros metales. Clavos, puntas y 
tachuelas. Herramientas de todas cla
ses y herrages para puertas, balcones 
y ventanas. Camas de hierro y batería 
de cocina. —Todo muy barato. 1

Imprenta de la Diputación provincial.


